
PROPOSICIÓN  

Adiciónese al proyecto de Ley No. 185 / 2020 Senado – 296/2020 Cámara. “POR 
LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE 
CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1o. DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021”, el cual quedará así:  
 

Articulo Nuevo: El Gobierno Nacional apropiará los recursos necesarios para el 
diseño y construcción de un Batallón en el Norte del Cauca (en inmediaciones de 
los municipios de Caloto, Corinto y Guachené) y otro Batallón en el Norte del Valle 
del Cauca (en inmediaciones de los municipios de Bolívar, Versalles y El Dovio). Se 
autoriza la apropiación de vigencias futuras. 
  

JUSTIFICACIÓN 

Los Batallones son indispensables porque en la zona norte del departamento del 
Valle del Cauca, Grupos Armados Organizados Residuales (GAOR) de las 
disidencias de las FARC y el ELN, continúan fortaleciendo su operación contra los 
habitantes de los municipios de Bolívar, Versalles y El Dovio toda vez que en sus 
proximidades se ubica el Cañón del Río Garrapatas, corredor estratégico del 
narcotráfico para mover drogas desde y hacia el Departamento del Chocó.  
Del mismo modo, la presencia de la Fuerza Pública en el Norte del Cauca es 
fundamental para proteger a los habitantes de los Municipios de Caloto, Corinto y 
Guachené, donde los GAOR también hacen acto de presencia y la expansión de 
los cultivos ilícitos amenazan con poner en riesgo la vida de la población civil, la 
propiedad pública y privada.  
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